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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 

   TELECOMUNICACIONES (INDOTEL) 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

 
                                                    CIRCULAR MODIFICATORIA NÚM. 1 
 
QUE ENMIENDA EL PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL INDOTEL-CCC-LPN-2023-0008, PARA LA 
CONTRATACIÓN DE UNA A CUATRO  EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES PARA LA PROVISIÓN DE UNA CANASTA DIGITAL SOCIAL QUE 
INCLUYE UN SERVICIO DE VOZ + DATA Y UN TELÉFONO INTELIGENTE, PROYECTO 
CONECTAR A LOS NO CONECTADOS, PLAN BIANUAL DE PROYECTOS 2023-2024.  
 
El Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL) les informa que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 81 del Reglamento de 
aplicación de la Ley Num. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones con modificaciones de Ley No. 449-06, ha decidido realizar una (1) enmienda al 
Pliego de Condiciones Específicas de la presente contratación, a saber: 
 
 

 2.11 Lugar, Fecha y Hora 
 
La presentación de Propuestas “Sobre A” y “Sobre B” se efectuará en acto público, ante el 
Comité de Compras y Contrataciones y el Notario Público actuante, en el Instituto Dominicano 
de las Telecomunicaciones (INDOTEL), ubicado en la Av. Abraham Lincoln # 962, de los días 
indicados en el Cronograma de la Licitación y sólo podrá postergarse por causas de Fuerza 
Mayor o Caso Fortuito definidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas. 

 
Los “Sobres B” quedarán bajo la custodia del Consultor Jurídico de la institución, en su calidad 
de Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones hasta la fecha de su apertura, 
conforme al Cronograma establecido. 

 
La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e 
identificados según lo dispuesto anteriormente.  
 
 

 3.4 Criterios de Evaluación 
 

 Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para 
demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad “CUMPLE/ NO 
CUMPLE”: 

 
 

Elegibilidad: Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades 
comerciales en el país. 
 
Capacidad Técnica: Que los Bienes cumplan con las todas características especificadas en las 
Fichas Técnicas. 
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 5.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 
 

La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a Póliza de Fianza o Garantía 
Bancaria]. La vigencia de la garantía será de un (1) año, contados a partir de la constitución de 
la misma hasta el fiel cumplimiento del contrato. 

 
 

Se modifican estos numerales, para que en lo adelante indique lo siguiente: 

 
 2.11 Lugar, Fecha y Hora 

 

La presentación de Propuestas “Sobre A” y “Sobre B” se efectuará en acto público, ante el 
Comité de Compras y Contrataciones y el Notario Público actuante, en el Instituto Dominicano 
de las Telecomunicaciones (INDOTEL), ubicado en la Av. Abraham Lincoln # 962, de los días 
indicados en el Cronograma de la Licitación y sólo podrá postergarse por causas de Fuerza 
Mayor o Caso Fortuito definidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas. 

Los “Sobres B” quedarán bajo la custodia del Consultor Jurídico de la institución, en su calidad    
de Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones hasta la fecha de su apertura, 
conforme al Cronograma establecido. 

Las propuestas puedan ser presentadas tanto físicas como vía el Portal transaccional, esto en 
atención a las disposiciones contenidas en los artículos 2, 3, 4 y 6 del Decreto Núm. 350-17 
que establece, con carácter permanente el uso del Portal Transaccional como herramienta 
tecnológica para la gestión de las contrataciones públicas de bienes, obras y servicios.  

La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e 
identificados según lo dispuesto anteriormente. 

 

 3.4 Criterios de Evaluación 
 

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para 
demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad “CUMPLE/ NO 
CUMPLE”: 

Elegibilidad: Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades 
comerciales en el país. 
 
Capacidad Técnica: Que los Bienes cumplan con las todas características plasmadas en las 
especificaciones técnicas. 
 

 5.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 
 

La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a Póliza de Fianza o Garantía 
Bancaria]. La vigencia de la garantía será de treinta (30) meses, contados a partir de la 
constitución de la misma hasta el fiel cumplimiento del contrato.  
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En virtud de lo anterior, se dispone la publicación de la presente circular en el sub-portal de 
Transparencia del INDOTEL, y el portal de transaccional de la Dirección General de 
Contrataciones Públicas. 
 
Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente circular, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día treinta (30) del mes 
de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 
 
Firmado: 
  
        

Nelson Arroyo Perdomo 
  Presidente del Comité de 
 Compras y Contrataciones 

  
Juan Feliz Moreta                                                                                           Yanira Bueno 
Miembro del Comité de                                                                          Miembro del Comité de 
Compras y Contrataciones                                                                      Compras y Contrataciones 
         
 
 
Annia Portela                                                                                         Yennifer De La Rosa Laureano 
Miembro del Comité de                                                             Miembro del Comité de            
Compras y Contrataciones                                                             Compras y Contrataciones                                                             
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